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Visto, el expediente No 001-2022T06897 que
contiene el Oficio N" 1555-2022-PGE-GRSM/PPR-LKW de fecha 22 de abril de 20ú y
demás documentos que obran en el expediente judicial N' 00042-2021-0-2201-JR-LA-oi,
en un total de veintidós (22) folios.

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el articulo 76 establece "La Dirección Regionat de Educación es un órgano especializado de!
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su reslec tiva'circunscripción
territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educacibn. La finalidad de ta
DirecciÓn Regional de Educación es promover la educación, ta cultura, el depofte, la recreación, la
ciencia y la tecnología. Asegura ios servrbios educativos y los programas de atención integral con
calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las {Jnidades de Gestión
Educativa Local y convoca la pafticipación de los diferentes acfores soaa/es',;

Mediante la Ley N" ZTOSB Ley Marco de
ModernizaciÓn de la Gestión del Estado en el ar1ículo 1.1 se establece declááse al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar ta gestiOn pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadalno.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRS|VI/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primeró se resuelve "Declárese
en Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobierno Regionalde San Martín, con el objeto
de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del serviCio de la ciudadanía, y optimizar el
uso de los recursos"¡ Y en el artículo segundo estabtece "El proceso de Modernización imp¡ca
acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disotución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista dupticidad de funciones o integrándo competencias
y funciones afines".

Por Ordenanza Regional N0 023-2019-GRSM/CR
de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primlro se resuelve "Aprobar la
modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional
de San Martín;

Que, las accionantes CARLOTA VICTORIA
HILARIO BLAS y LUISA RODRIGUEZ VASQUEZ, interponen demanda contenciosa
administratlva, recaído en el expediente judicial N" 00042-2021-O-2201-JR-LA-01; siendo
así, mediante Resolución N' 03 de fecha 12 de abril de 2021, emitida por el Juzgado de
Trabajo Transitorio de Moyobamba, resoivló declarando FUNDADA EN pARTE la
demanda y en consecuencia ORDENA que la entidad demandada emita nueva resolución
administrativa, disponiendo el pago del reintegro de la remuneración personal equivalente
al 2% de la remuneración básica por cada año de servicios cumpiidos, por el periodo
comprendido desde el 01 de setiembre de 2001 hasta el 25 de noviembr-e de 2012, previa
deducciÓndeloyaincorrectamentepagado'asimismo"u-@agocJela
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compen sación vacacional, disPuesta Po r el artículo 2'18'del D.S N" 19-90ED, a favor de la

demand ante CARLOTA VICTORIA HtLA RIO BLAS, Por el Periodo comprendido a enero

y en cuanto a la demandante
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LUISA RODRIGUEZ Únsouez, por el Pe riodo comPrendido a
via deducción de lo Ya

en
ntr ro 10 pre

incorrectamente Pagado; sin Perl uicio del Pago de los devengados más intereses legales

que se liquidarán en ejecuciÓn de sentencia, sin costas ni costos, la misma que fue

recurrida Por la parte demandada ante la Sala Civil Permanente de MoYobamba

generándose la Resolución N" 06 de fecha 06 de setiembre de 2021 que resuelve

CONF¡RMAR la sentencia de Prim era instancia, Y DECLARÁNDOSE CoNSENTIDA v

requiriendo su ej ecuciÓn mediante Resol ución No 07 de fecha 24 de marzo de 2022, emitida

por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede MoYobamba;

SE RESUELVE:

oue, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo N" 0.17-93-JUS, Texto Único OtJánrOo de la Ley Orgánica del PoderJudicial'

que establece lo sigui enle'. "Toda pers;ona y autorida.d. está obtigada a acatar y dar

cumprimiento a taso#ir:rr.r¡;;i;ri";:;-;', iiaorc administrativa, emanadas de autoridad

judiciat competente.,"z,i' iit íropios teiÁlnás, sin poder calificar su contenido o sus

fundamentos, restnngirsus efecfos o ¡nii'iretár sus alcances' baio responsabilidad civil'

penat o administrat,rZ" qlZ-i tev senata';'-*i" :l:l]i-,'^'i1tt'un 
Regional de Educación

San Martin cumple "Látr* 
todas las gesiiones necesarias para dar estricto cumplimiento

a lo ordenado por el órgano Jurisdiccionri 
"uit'nOo 

cualquier retraso en su ejecución y sin

ñrá., calificaciÓn atgu;a que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advielte que las demandantes

son servidoras de la unidad de GestiÓn Educativa Local de Mariscal cáceres' que a su vez

constituye la Unidaá Él".ufor, 302 :- E;ucación Huallaga Central' con autonomía

presupuestal financieralsienOo así,.corresponOe a dicha. unidad la e¡ecuciÓn final de lo

ordenado en vía ¡roi.irr; áoirespondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

et Decreto supremo N" 009-2016-MlNEDU eue mg!l!9a el reglamento de la Ley No 28044

_ Ley Generat de Éducaclón Decreto l*¿r" N" 901-2?19-JUS 
que aprueba el Texto

único ordenado de ra Ley N" 27444- láV'áár procedimiento Administrativo Generary con

las visaciones de tá ófi.,Á, de Asesorí, i*ioit' y Dirección de operaciones y en uso de

tas facuttad"r.ontáriOr, "nlá 
n"rotr.üÁ f¡"cutiía Regional N" 316-2021-GRSIV/GR'
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20Q5'.enero 2012, y en cuanto a la demandante LUISA RoDRIGUEZ VASQUE Z, por elperiodo comprendido ! eng,ro 2002, enero 2001, enero 2004, enero zoos, ánero zoos y
enero 2010; previa deducción de lo ya incorre l pago delos devengados más jntg¡eses legales que se liquidarán Jn ejecución de sentencia, sin
costas ni costos; siendo FUNDADA EN PARTE la dernanda mediante sentencia contenida
en la Resolución N" 03 de fecha 12 de abril de 2021, emitida por el Juzgaoo de Trabajo
Transitorio de Moyobamba y DECLARÁNDosE coNSENTIDA y requiriendo su ejecución
mediante Resolución No 07 de fecha 24 de matzo de 2022, emitida por el Juzgaoo deTrabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba;

UnidadEjecutora3o2_EducaciÓn,,,,ffiil*:,,:[,,.,ff;!1
cálculo correspondíente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en fa
Resolución N'03.

SecretaríaGeneraldelaDirec.,un*"nffi§,i',:fl-:[i§j:
resoluciÓn a las administradas, a la Procuraduría Pública Regionalde San Martín, y Oficínade operaciones de ra Unidad Ejecutora 3oz - Educación Hu"arrágai*trri 

- '

+EICULO CUARTO. - PUBLICAR la presente
la Dirección Regional de Educación San Martín
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son Ricardo Quevedo Ortiz

Regional de Educación
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.


